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Resumen 

La crisis energética argentina que se manifestó a comienzos del 
año 2004 tuvo efectos no deseables tanto en el ámbito interno como 
externo. Sin embargo, su gravedad real no fue de la magnitud 
pronosticada.  

En este trabajo se muestra que los argumentos que han sido 
esgrimidos tanto desde la óptica empresarial como desde la 
gubernamental son insatisfactorios a la luz de la evidencia empírica 
disponible y de los hechos concretos que caracterizaron la crisis. 

No obstante -y al margen de su verdadera magnitud-, de la crisis 
energética argentina se pueden inferir importantes conclusiones con 
respecto a las características de diseño de la mayor reforma 
emprendida en la región y acerca de la vulnerabilidad de los países que 
dependen del abastecimiento de energía proveniente de Argentina, en 
particular de gas natural.  

En este contexto, el inadecuado diseño de los marcos 
regulatorios es señalado como el mayor responsable de las conductas 
restrictivas y especulativas que han mostrado los actores de la industria 
del gas en Argentina.  

En tal sentido en el presente estudio se muestra cómo esas reglas 
han permitido a las empresas concesionarias y licenciatarias, que 
operan en los eslabones del upstream y del downstream de dicha 
industria, establecer estrategias financieras que desvirtuaron los 
objetivos declarados de las reformas.  
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La concepción básica del esquema ha sido que la expansión del abastecimiento sería 
asegurada de modo automático por medio de una elevada rentabilidad.  Se supuso que ello bastaría 
para incentivar y asegurar la oferta futura a precios razonables y en cantidades suficientes. En 
consecuencia, las inversiones en exploración, producción, transporte y distribución de gas no debían  
revestir carácter obligatorio, a pesar de que las dos  últimas actividades se definen en el ámbito de 
los servicios públicos regulados y, como tales, están sujetas a  la obligación de abastecer los 
requerimientos de la demanda con estándares de calidad establecidos. Se ha ignorado de este modo 
que en un mundo globalizado los actores no necesariamente reinvierten sus utilidades en el mismo 
espacio geográfico que las generaron. 

En el caso de los productores de hidrocarburos, las nuevas inversiones en exploración se 
concentraron en Bolivia donde, por una parte, los descubrimientos previos de Yacimientos 
Bolivianos de Gas (YABOG), la legislación, la perspectiva geológica y la ubicación estratégica 
respecto del mercado de Brasil y de Argentina, presentaron una constelación más favorable. Por 
otra parte, al estar ligada la rentabilidad de la industria a la posibilidad de mantener los precios 
dolarizados, el propio contexto del plan de convertibilidad indujo a que las inversiones de largo 
plazo se concentraran hacia los mercados externos, mientras que el perfil de las inversiones para el 
mercado interno tuvo un claro sesgo de corto y mediano plazo. Además,  al hallarse basada en una 
fuerte sobrevaluación monetaria, la convertibilidad no podía ser mantenida indefinidamente. 

Al mismo tiempo, el marco legal presenta otra incongruencia básica. Las actividades en el 
proceso de exploración, desarrollo y producción (upstream) se rigen bajo un ámbito legal e 
institucional distinto a las del proceso de transformación, comercialización y distribución 
(downstream). El primero, localizado institucionalmente en el ámbito de la Secretaría de Energía, se 
caracteriza por reglas de libertad de mercado, libre disponibilidad de la producción de hidrocarburos 
y de una parte sustantiva de las divisas obtenidas por su explotación. La única restricción prevista 
por la legislación, tras la desregulación del sector ocurrida a inicios de los noventa, la constituye la 
prohibición de exportar gas si éste no fuese suficiente para abastecer el mercado interno. En cambio, 
en el segundo ámbito, las reglas suponen una definición de servicio público regulado por el Ente 
Nacional Regulador de Gas (ENARGAS), aun cuando dicha regulación puede ser encuadrada como 
"débil" debido a los criterios de fiscalización y control establecidos por la Ley N° 24076 que rige el 
transporte, distribución y comercialización de gas para el mercado interno. 

Esta incongruencia básica, ha desembocado en una grave crisis tras la ruptura de la 
convertibilidad y el dictado de la ley de emergencia económica (Ley N° 25561), debido a que tanto 
los precios del gas en boca de pozo (segmento desregulado), como las tarifas de transporte y 
distribución (segmentos regulados) han sido "pesificadas" temporalmente, lo que ha significado una 
reducción de ingresos en términos de divisas a pesar de que la totalidad de la renta hidrocarburífera 
es mayor que la obtenida en plena vigencia de la convertibilidad como consecuencia del alza de los 
precios del crudo y la disminución de los costos internos. En consecuencia las empresas han 
reclamado por la "seguridad jurídica" aduciendo que el gobierno rompió de modo unilateral las 
reglas vigentes incumpliendo los contratos. Si bien el abandono de la convertibilidad fue la 
consecuencia natural del propio esquema, propicio a "ataques especulativos" por su no 
convergencia macroeconómica y dependiente del financiamiento externo continuo, en realidad las 
autoridades se han visto sometidas a una situación de hecho que escapa prácticamente de modo total 
a las decisiones nacionales.  

Pero, además, las empresas distribuidoras y transportistas se endeudaron en el exterior al 
tiempo que remitían sus utilidades, de modo tal de hallarse con el capital invertido ya recuperado y 
simultáneamente con una deuda financiera cuya correspondencia con las inversiones realizadas es 
mínima. De hecho el 73% de la deuda fue contraída entre los años 2000 y 2001, años en los cuales 
ya no se realizaron inversiones para el mercado interno, cuando la caída de la convertibilidad era 
inminente debido tanto al creciente endeudamiento externo acumulado, como al desempleo 
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estructural irreversible en el marco de una moneda sobrevaluada, como a las presiones externas por 
devaluar que se venían dando desde 1997. 

De este modo la crisis energética puede ser considerada como una estrategia de presión por 
parte de los productores para obtener aumentos del gas en boca de pozo. Esto lo lograron de dos 
formas. La primera, porque tras el desabastecimiento el gobierno dictó la Resolución 208/04, por 
medio de la cual obtuvo un acuerdo con los productores para garantizar el abastecimiento interno en 
firme a cambio de incrementos graduales en los precios hasta llegar en julio del año 2006 a los 
valores vigentes a inicios de la convertibilidad. La segunda, porque la crisis obligó a realizar 
importaciones desde Bolivia  a un precio similar al que regía para el gas proveniente de la cuenca 
neuquina durante la convertibilidad. Dado que los principales operadores de las reservas bolivianas 
son los mismos que operan las de Argentina, la estrategia de presión utilizada fue un medio eficaz 
para las empresas de recuperar el nivel de precios del gas en boca de pozo y condicionar el 
abastecimiento futuro modificando sustantivamente la matriz espacial de abastecimiento interno y 
posiblemente externo. Ello además implica nuevas inversiones en transporte y nuevas reglas de 
financiamiento donde el Estado desempeñará un rol importante. 

Esta nueva configuración de la industria tendrá como consecuencia el aumento del costo del 
gas para los usuarios internos, repercusiones en el costo de la energía eléctrica y los productos 
nacionales, pero también una componente de incertidumbre acerca de la capacidad de cumplir con 
los acuerdos de exportación. Esto último porque si bien las reservas ya descubiertas de la Argentina 
son suficientes para garantizar el suministro en un horizonte próximo a los 10 años, más allá de este 
plazo se requerirá de nuevos descubrimientos e inversiones en exploración y desarrollo que los 
productores pueden ver como inconvenientes frente a la posibilidad de monetizar las reservas ya 
descubiertas en Bolivia. 

Es de prever por lo tanto que si bien las exportaciones proseguirán su curso, es difícil pensar 
que logren aumentarse sobre la base de las reservas de Argentina salvo que ello provenga de una 
eficaz acción conjunta entre Argentina y Chile, lo que supone cambios de enfoque geopolítico y una 
acción conjunta para inducir a los productores a realizar inversiones en especial en la cuenca 
neuquina. 

La lección más importante aprendida del caso argentino y de la reciente crisis energética, es 
que las reglas de mercado y la ausencia de un Estado regulador fuerte o empresario, son 
incompatibles con el objetivo de garantizar el abastecimiento futuro al menor costo, tal como se 
expresa retóricamente como fundamento central de las reformas de los años noventa. 

 

 

 

 

 

 
 

预览已结束，完整报告链接和二维码如下：
https://www.yunbaogao.cn/report/index/report?reportId=5_2589


